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CONSTITUCIÓN: 02/12/2019. 1.- AGUSTIN COLELLA, 01/02/1984, Soltero/a, argentino, SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE
LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, GELLY
3650 piso 14 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30660188, CUIL/CUIT/CDI Nº 20306601882, . 2.-
“Aeropatria SAS”. 3.- LIBERTADOR DEL AV. 5936 piso 5A, CABA. 4.- Dedicarse, por cuenta propia o
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la explotación de servicios de transporte
aerocomercial nacional e internacional, en cualquiera de sus formas, pasajeros, cargas, correos y
sanitarios, como línea aérea autorizada de vuelos no regulares con aeronaves y helicópteros de menor
porte. Trabajo aéreo: Explotación de servicios de trabajo aéreo de fotografía, publicidad, inspección y
vigilancia; defensa y protección de la fauna, pesca; exploraciones; agroaéreo, fumigación y siembra y
otras aeroaplicaciones. Realizar todo tipo de operaciones comerciales referidas a la actividad
aeronáutica; compraventa, importación, exportación, permuta, leasing, alquiler y mantenimiento de
aeronaves y helicópteros, repuestos y accesorios; explotación de marcas, licencias y franquicias,
representación comercial, comisión y mandato de fabricantes y vendedoras de aeronaves y helicópteros
en todos sus tipos, sus motores, equipo, accesorios, instrumentos, partes y repuestos. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 5.- 99 años. 6.- $ 300000. 7.-
Administrador titular: AGUSTIN COLELLA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires,
Ciudad de Buenos Aires, LIBERTADOR DEL AV. 5936 piso 5A, CPA 1428 , Administrador suplente:
MARTIN LEANDRO ACEVEDO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de
Buenos Aires, LIBERTADOR DEL AV. 5936 piso 5A, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año. Trámites a
Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia
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